
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo Laboral 

Demandante  Orlina del Carmen Medes Monterrosa 

Demandado  Departamento de Antioquia y Otra 

Radicado  05154 31 12 001 2021-00195 

Asunto  Requiere a la parte demandante 

  

Vista la constancia de notificación aportada por la demandante, en la misma, se 

observa el día y el mes, más no el año de la remisión. Así las cosas, se requiere para 

que la aporte en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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